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1 CONSTITUCIÓN NACIONAL Y CÓDIGO PENAL 

1.1 CONSTITUCIÓN NACIONAL 

Tabla 1.  Constitución Nacional. 

Artículo de la 
Constitución 

Descripción 

Art. 41 Establece que todos los habitantes tienen derecho a un ambiente sano y el deber de 
preservarlo. El daño ambiental generará la obligación de recomponer según establezca la ley. 
Las autoridades deben velar por el cuidado del ambiente, el uso de los recursos, protección de 
la biodiversidad y la educación ambiental. La Nación y las provincias deben dictar normas de 
presupuestos mínimos de protección ambiental. Quedan prohibidos los ingresos de residuos 
peligrosos o radioactivos al territorio nacional 

Art. 43 Toda persona puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista 
otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades o de particulares, 
que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o 
ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una 
ley. 

Art. 124 Las provincias podrán crear regiones para el desarrollo económico - social y establecer órganos 
con facultades para el cumplimiento de sus fines. Podrán también celebrar convenios 
internacionales en tanto no sean incompatibles con la política exterior de la Nación. 
Corresponde a las provincias el dominio originario de los recursos naturales existentes en su 
territorio. 

 

1.2 CÓDIGO PENAL 

Tabla 2.  Código Penal. 

Artículo del 
Código Penal 

Resumen 

Art. 200 -203 -
207 

Será reprimido con pena de prisión o reclusión de 3 a 10 años, el que envenenare o 
adulterare, de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias alimenticias o 
medicinales destinadas al uso público o al consumo de una colectividad de personas. 
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2 CONSTITUCIÓN PROVINCIAL 

La Constitución de la Provincia del Chubut, tutela la protección del medio ambiente y regula 

respecto de los recursos naturales renovables y no renovables en su territorio, a saber. 

Tabla 3.  Constitución Provincia del Chubut. 

Artículo de la 

constitución 
Descripción 

Art. 5 y 6 Capítulo 5 y 6. Ordena al Estado provincial la preservación de la integridad, diversidad natural y 

cultural del medio y dictar la legislación destinada a prevenir y controlar los factores de 

deterioro ambiental, imponiendo sanciones correspondientes y exigiendo la reparación de los 

daños. 

Art. 34 

El reconocimiento de la existencia de los pueblos originarios y sus derechos 

Art. 99 El Estado ejerce el dominio originario y eminente sobre los recursos nat. renovables y no 

renovables, migratorios o no, que se encuentran en su territorio y su mar, ejerciendo el control 

ambiental sobre ellos. Promueve el aprovechamiento racional de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo, conservación, restauración o sustitución 

Art. 100 La tierra es un bien permanente de producción y desarrollo. Cumple una función social. La ley 

garantiza su preservación y recuperación procurando evitar tanto la pérdida de fertilidad como 

la erosión y regulando el empleo de las tecnologías de aplicación.  

Art. 101 Son de dominio del Estado las aguas públicas ubicadas en su jurisdicción que tengan o 

adquieran aptitud para satisfacer usos de interés general. La ley regula el gobierno, 

administración, manejo unificado o integral de las aguas superficiales y subterráneas, la 

participación directa de los interesados y el fomento de aquellos emprendimientos y 

actividades calificadas como de interés social. La Provincia concierta, con las restantes 

jurisdicciones, el uso y el aprovechamiento de las cuencas hídricas comunes 

Art. 102 El Estado promueve la explotación y aprovechamiento de los recursos minerales, incluidos los 

hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos y minerales nucleares, existentes en su territorio, 

ejerciendo su fiscalización y percibiendo el canon y regalías correspondientes. Promueve, 

asimismo, la industrialización en su lugar de origen.  

Art. 103 Todos los recursos naturales radioactivos cuya extracción, utilización o transporte, pueden 

alterar el medio ambiente, deben ser objeto de tratamiento específico. 

Art. 104 La fauna y la flora son patrimonio natural de la Provincia. La ley regula su conservación. 

Art. 105 El bosque nativo es de dominio de la Provincia. Su aprovechamiento, defensa, mejoramiento y 

ampliación se rigen por las normas que dictan los Poderes públicos provinciales. Una ley 

general regula la enajenación del recurso, la que requiere para su aprobación el voto de los 

cuatro quintos del total de los miembros de la Legislatura. La misma ley establece las 

restricciones en interés público que deben constar expresamente en el instrumento traslativo 



 

Anexo 4 Normativa de Aplicación 
Estudio de Impacto Ambiental 

PARQUE SOLAR ALUAR 
Provincia del Chubut  

 

 

 
 

Documento: PS_ALUAR_EIA_doc1_rev1.2022  Página 5  

 

Artículo de la 

constitución 
Descripción 

de dominio, sin cuyo cumplimiento éste es revocable. El Estado determina el aprovechamiento 

racional del recurso y ejerce a tal efecto las facultades inherentes al poder de policía  

Art. 106 El Estado deslinda racionalmente las superficies para ser afectadas a Parques Prov. Declara por 

ley, que requiere para su aprobación el voto de los dos tercios del total de los miembros de la 

Legislatura, zonas de reserva y zonas intangibles y reivindica sus derechos sobre los Parques 

Nac. y su forma de administración. En las reservas regula el poblamiento y el desarrollo 

económico  

Art. 107 El Estado promueve el aprovechamiento integral de los recursos pesqueros y subacuáticos, 

marítimos y continentales, resguardando su correspondiente equilibrio. Fomenta la actividad 

pesquera y conexa, propendiendo a la industrialización en tierra y el desarrollo de los puertos 

provinciales, preservando la calidad del medio ambiente y coordinando con las distintas 

jurisdicciones la política respectiva  

Art. 108 El Estado dentro del marco de su competencia regula la producción y servicios de distribución 

de energía eléctrica y gas, pudiendo convenir su prestación con el Estado Nacional o 

particulares, procurando la percepción de regalías y canon correspondientes. Tiene a su cargo 

la policía de los servicios y procura su suministro a todos los habitantes y su utilización como 

forma de promoción económica y social.  

Art. 109 Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano que asegura la dignidad de su vida y su 

bienestar y el deber de su conservación en defensa del interés común. El Estado preserva la 

integridad y diversidad natural y cultural del medio, resguarda su equilibrio y garantiza su 

protección y mejoramiento en pos del desarrollo humano sin comprometer a las generaciones 

futuras. Dicta legis. destinada a prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, 

impone las sanciones correspondientes y exige la reparación de los daños.  

Art. 110 Quedan prohibidos en la Provincia la introducción el transporte y el depósito de residuos de 

origen extra-provincial radioactivos, tóxicos, peligrosos o susceptibles de serlo. Queda 

igualmente prohibida la fabricación, importación, tenencia o uso de armas nucleares, biológicas 

o químicas, como así también la realización de ensayos y experimentos de la misma índole con 

fines bélicos. 

Art. 111 Todo habitante puede interponer acción de amparo para obtener de la autoridad judicial la 

adopción de medidas preventivas o correctivas, respecto de hechos producidos o previsibles 

que impliquen deterioro del medio ambiente. 
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3 LEGISLACIÓN NACIONAL 

Tabla 4.  Legislación Nacional de aplicación 

Legislación Descripción 

Secretaría de Energía 

Ley 25.019 Régimen Nacional de Energía Eólica y Solar. Declara de interés nacional la generación de energía 

eléctrica de origen eólico y solar en todo el territorio nacional. Cabe aclarar, y así también lo 

hace la ley de referencia que la misma es complementaria de las Leyes N° 15.336 y N° 24.065 en 

tanto no las modifique o sustituya, teniendo como autoridad de aplicación a la Secretaria de 

Energía de la Nación. 

Resolución 

15/92 

Aprueba el "Manual de Gestión Ambiental del Sistema de Transporte Eléctrico de Extra Alta 

Tensión. Trata sobre aspectos ambientales en la elaboración de los proyectos, construcción y 

explotación del sistema de transporte de extra alta tensión de energía eléctrica Límites a la 

emisión de contaminantes atmosféricos.  

Decreto 77/98 Resolución S.E. 77/98: modifica Res 15/92 

Decreto 

1.220/98 

Observa a los artículos 3º y 5º del proyecto de Ley Nº 25.019, promulgando el resto del 

articulado de la norma.  

Decreto 

1.597/99 

 

Aprueba la Reglamentación de la Ley Nº 25.019 estableciendo el momento a partir del cual 

comienzan a contarse los plazos para determinar el período de vigencia de beneficios de índole 

fiscal y además reglamenta tales beneficios.  

Resolución 

113/99 

 

Establece los requisitos para la presentación de solicitudes de acogimiento al beneficio de 

diferimiento del Impuesto al Valor Agregado y de inclusión en el régimen de estabilidad fiscal 

para proyectos de instalación y/o ampliación de centrales de generación de energía eléctrica de 

fuente eólica o solar.  

Resolución 

304/99 

 

Detalla las condiciones y requerimientos que deberán cumplir las empresas u organismos 

titulares de Centrales Eólicas de Generación Eléctrica, que aspiren a convertirse en agentes del 

Mercado Eléctrico Mayorista. A continuación se detallan las condiciones que deberán 

cumplirse, a saber (crf Anexo I, ítem 1):  

a) Observar el cumplimiento estricto de la legislación ambiental, asumiendo la responsabilidad 

de adoptar las medidas que correspondan para evitar efectos nocivos sobre el aire, el suelo, las 

aguas y otros componentes del ambiente. 

b) Mantener los equipos e instalaciones, en condiciones tales que permitan cumplir los 

requerimientos ambientales indicados por las leyes, decretos, reglamentaciones y normas 

(nacionales, provinciales y/o municipales) que correspondan aplicar en cada caso en particular. 

c) Establecer y mantener durante todo el período de operación, sistemas de registros de 

descargas y desechos, a fin de facilitar la verificación del cumplimiento de las normas de 

protección ambiental 

Respecto a los requerimientos, el ítem 2 de la norma obliga al cumplimiento de los siguientes 

aspectos a saber:  

a)  Realizar la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto que contemple los parámetros del 
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Legislación Descripción 

sistema natural y del sistema social de acuerdo con la metodología desarrollada en el Manual 

de Gestión Ambiental de Centrales Térmicas Convencionales de Generación Eléctrica, 

Resolución ex SUBSECRETARIA DE ENERGIA Nº 149 del 2 de octubre de 1990, en los puntos 

4.2.4 (Diagnóstico preliminar del sistema ambiental), 4.2.4.2 (Subsistema Natural) y 4.2.4.3 

(Subsistema Social).  

b) Elaborar el Plan de Gestión Ambiental con las medidas de mitigación correspondientes, para 

las etapas de construcción y operación, de acuerdo con los requerimientos establecidos en la 

Resolución Nº 32/94 del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), acerca de 

los Procedimientos de Programas de Gestión Ambiental.  La Resolución ENRE Nº 555/01, que 

deroga la Resolución ENRE Nº32/94 establecen la Guía de Contenidos Mínimos de la 

Planificación Ambiental   

c) Evitar la instalación de los equipos en las cercanías de aeropuertos, radares o antenas 

emisoras de sistemas de comunicaciones.   

d) Instalar los equipos a no menos de DOSCIENTOS METROS (200 m) de las rutas viales de 

jurisdicción nacional o provincial.  

e) Realizar durante la etapa de construcción, un adecuado movimiento de suelos, a fin de evitar 

la ocurrencia o aceleración de procesos erosivos, la alteración de escurrimientos de aguas 

superficiales o su acumulación.  

f) Restituir las tierras afectadas por la construcción y emplazamiento de las instalaciones, al 

término de los trabajos respectivos, a su estado natural, al máximo que sea posible, compatible 

con el servicio y en el mínimo plazo.  

g) Cumplir con la Norma IRAM Nº 4062 "Ruidos molestos al vecindario".  

h)  Cumplir con la Ley Nº 24.051 y Decreto Reglamentario Nº 831/93, acerca del manejo y 

disposición final de residuos peligrosos.  

i) Abstenerse de poner en servicio capacitores, transformadores u otros equipos que contengan 

Difenilos Policlorados.  

j) En el caso de instalación de acumuladores de energía, tomar los recaudos necesarios para 

minimizar los daños producidos por derrames ocasionales de electrolitos.  

l) En el caso de construirse una línea de media o alta tensión, cumplir con los requerimientos 

del Manual de Gestión Ambiental para Líneas de Extra Alta Tensión, Resolución Secretaria de 

Energía Nº 15 del 15 de setiembre de 1992 y con la Resolución Secretaria de Energía Nº 77/98.  

(Cabe aclarar que la mencionada Resolución fue modificada por la Resolución N 297/SE/98).  

m)  Cuando el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), como consecuencia de 

procedimientos iniciados de oficio o por denuncia, considere que cualquier acto del operador 

de Centrales Eólicas de generación Eléctrica cause o pueda causar daño ambiental y/o es 

violatorio de la legislación ambiental, de su reglamentación, de las resoluciones dictadas por 

aquélla, o de las condiciones establecidas sobre dicha materia, será responsabilidad del mismo.  

n)  Proveer, en las condiciones y plazos que establezca el Ente Nacional Regulador de la 

Electricidad (ENRE), la documentación técnica vinculada con las cuestiones objeto de la 

observación y/o denuncia.  
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Legislación Descripción 

o) Responder a los comentarios, objeciones y posiciones planteadas respecto de esas 

cuestiones, aportando los argumentos necesarios que permitan dilucidar la situación conflictiva 

y proponer las soluciones que correspondan.  

p) Adoptar las directivas que produzca el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE).  

Por último, la Resolución en el ítem 3 denominado: PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

establece que se deberán realizar los siguientes programas de monitoreo ambiental, a saber:  

a) Mediciones anuales de niveles de ruidos.  

b) Mediciones de ruidos posteriores a la ocurrencia de fenómenos naturales extraordinarios. 

ENRE 

Ley 24.065 y su 

Dto Reg. 

1.398/92 

Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, definen las condiciones según las cuales se considerarán 

los aspectos ambientales en el nuevo esquema de funcionamiento. 

Resolución 

1.725/98 

Deroga la Resolución ENRE N° 953/97 y se establece que los peticionantes del Certificado de 

Conveniencia y Necesidad Pública previsto por el artículo 11 de la Ley N° 24.065 para la 

construcción y/u operación de instalaciones de transporte y/o distribución de electricidad 

deberán presentar al ENRE un estudio de evaluación de impacto ambiental realizado de 

conformidad con los lineamientos establecidos por la Resolución de la Secretaría de Energía N° 

77/98. Este estudio deberá ser presentado con anticipación suficiente a la realización de la 

Audiencia Pública prevista en la Ley N° 24.065 a fin de que el estudio pueda ser conocido por 

todos los interesados.  

Resolución 

15/92 

Aprueba el Manual de Gestión Ambiental del Transporte Eléctrico de Extra Alta Tensión. 

Resolución 

236/96 

Guía para la realización de EIA en ampliación del sistema de Transporte y distribución. 

Resolución 

546/99 

Resolución ENRE 546/99: Aprueba los procedimientos ambientales para la construcción de 

instalaciones del sistema de transporte de energía eléctrica que utilicen tensiones de 132 kV o 

superiores. 

Resolución 

1.724/98 

Aprueba los procedimientos de medición de campos eléctricos y magnéticos en sistemas de 

transporte y distribución de energía eléctrica. 

Resolución 

555/01 y 

178/07 

Planificación Ambiental. Guía de contenidos mínimos.  

Resolución 

562/07 

Modifica el punto III.3.3. de la Res. 555/01 sobre las mediciones necesarias en el transporte de 

energía eléctrica en alta tensión.  

Resolución 

636/04 

Obliga a mantener vigente la certificación del SGA y a remitir al ENRE, juntamente con los 

informes de avance semestrales, copia de los informes de las auditorias de mantenimiento o de 

renovación del SGA. Deben observar los contenidos y procedimientos que establece la Res. 

AANR  006/04. Deroga Res. ENRE 52/95. 
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Legislación Descripción 

Resolución 

197/11 

Guía de contenidos de los Planes de Gestión Ambiental. Modifica Res 555/01. Incluye Parque 

Eólicos 

Resolución 

ASPA 1/2010 

Guía de contenidos, formatos y presentación de los informes previstos en la Resolución ENRE 

Nº 555/2001 

Secretaría de Cultura de la Nación 

Ley 25.743 Ley de protección arqueológica y paleontológica. Distribución de competencias y de las 

autoridades de aplicación. Dominio sobre los bienes arqueológicos y paleontológicos. Registro 

Oficial de Yacimientos Arqueológicos y Paleontológicos y de Colección u Objetos Arqueológicos 

o Restos Paleontológicos. Concesiones. Limitaciones a la propiedad particular. Infracciones y 

sanciones. Delitos y Penas. Traslado de objetos. Protección especial de los materiales tipo 

paleontológico.  Sancionada el 4 de junio de 2003 y promulgada el 25 junio de 2003. 

Artículo 1º.- Es objeto de la presente ley la preservación, protección y tutela del Patrimonio 

Arqueológico y Paleontológico como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación y el 

aprovechamiento científico y cultural del mismo. 

Artículo 2º.- Forman parte del Patrimonio Arqueológico las cosas muebles e inmuebles o 

vestigios de cualquier naturaleza que se encuentren en la superficie, subsuelo o sumergidos en 

aguas jurisdiccionales, que puedan proporcionar información sobre los grupos socioculturales 

que habitaron el país desde épocas precolombinas hasta épocas históricas recientes. 

Artículo 3º.- La presente ley será de aplicación en todo el territorio de la Nación. 

Dec. 1.022/04 Reglamentario de la Ley 25.743. 

Ministerio de Energía y Minería  

Ley 27.191 Régimen de Fomento Nacional - Uso de fuentes renovables de energía - Producción de energía 

eléctrica - Modificación. Sancionada: 23/09/2015 - Promulgada de Hecho: 15/10/2015 (BO 

21/10/2015) 

Dec. 531/16 Decreto Reglamentario de la nueva ley de energías limpias, 27.191 

Marco de 

Gestión de 

Riesgo 

Ambiental y 

Social 

(MGRAS) 

El presente documento constituye el Marco de Gestión de Riesgo Ambiental y Social (MGRAS) 

desarrollado por el Ministerio de Energía y Minería (MEyM) a través de la Subsecretaría de 

Energías Renovables (SSER) para su aplicación en la Operación de Garantía del Banco Mundial 

en marco del Programa RenovAr. El MGRAS establece los lineamientos, pautas y 

procedimientos en materia de gestión ambiental y social que serán observados e 

implementados tanto por el MEyM en su calidad de ente técnico de la entidad financiera 

intermediaria como por los proyectos individuales de energías renovables que sean adjudicados 

en el Programa RenovAr y hayan optado por la Garantía del Banco Mundial. 

Ministerio de trabajo 

Dec. 351/79 Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 19.587, contenida en los anexos I, II, III, IV, V, VI, VII y 

VIII que forman parte integrante del citado Decreto. 

http://www.macn.secyt.gov.ar/cont_Aan/aan_glosario.php
http://www.macn.secyt.gov.ar/cont_Aan/aan_glosario.php
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Legislación Descripción 

Dec. 911/96 

 

CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN OBRAS: Reglamenta las condiciones de higiene y 

seguridad a desarrollar en las obras en construcción, montaje e instalaciones.  La Res 231/96 

reglamenta el artículo 9. 

Resolución 

295/03 

Especificaciones técnicas sobre ergonomía y levantamiento manual de cargas y sobre 

radiaciones. Modifica Decreto 351/79 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

Ley 22.344/80  Aprueba Convenio Internacional de Especies Amenazadas en Flora y Fauna Silvestre.  

Pacto Federal 

Ambiental 

El Pacto Federal Ambiental tiene como objetivos primordiales:  

La promoción de políticas de desarrollo ambientalmente adecuadas a lo largo y a lo ancho del 

territorio nacional, las que habrán de lograrse mediante el establecimiento de Acuerdos Marco 

entre los Estados Federados y entre estos últimos y la Nación.  

Ello, a su vez, con el propósito de agilizar y hacer más eficientes las acciones de preservación 

ambiental en base a los postulados emanados del "Programa 21" aprobado en la Conferencia 

de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD '92).  

En el ámbito provincial, promoverá la unificación y/o coordinación de todos los organismos con 

incumbencia en la temática ambiental, tendiendo a que la fijación de políticas de Recursos 

Naturales y Medio Ambiente se concentre en el máximo nivel jerárquico posible.  

Los estados signatarios asumirían, de acuerdo con el Pacto, el compromiso de: Compatibilizar e 

instrumentar la legislación ambiental en sus respectivas jurisdicciones.  

Impulsar y adoptar políticas de educación, investigación, capacitación, formación y participación 

comunitaria conducentes a la protección y preservación del ambiente.  

Por último, los suscriptores del Pacto Federal Ambiental reconocen como un instrumento válido 

para la coordinación de la política ambiental en la Argentina al Consejo Federal de Medio 

Ambiente (COFEMA) en el que la Nación, representada por la SRNAH, asume la implementación 

de las acciones a desarrollar a fin de cumplir con los contenidos del Acuerdo. 

Ley 25.675 LEY GENERAL DEL AMBIENTE: Presupuestos mínimos para el logro de una gestión ambiental 

sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y 

la implementación del desarrollo sustentable. Principios de la política ambiental. Competencia 

judicial. Instrumentos de política y gestión.  Ordenamiento ambiental. Educación e información. 

Participación ciudadana. Seguro ambiental y fondo de restauración. Sistema Federal Ambiental. 

Ratificación de acuerdos federales. Autogestión. Daño ambiental.  Fondo de Compensación 

Ambiental. 

Ley 25.612 Gestión integral de residuos industriales y de actividades de servicio. 

Ley 25.916 Gestión integral de residuos domiciliarios. 

Ley 25.831 Régimen de libre acceso a la Información Pública Ambiental” que garantiza el derecho de 

acceso a la información ambiental que se encontrare en poder del Estado nacional, provincial, 

municipal y de entes autárquicos y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, 

privadas o mixta  
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Legislación Descripción 

Ley 25.688 Preservación de las Aguas. Régimen de Gestión Ambiental de Aguas” consagra los presupuestos 

mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Se 

crean los comités de cuencas hídricas para las cuencas Interjurisdiccionales  

Ley 25.743 Protección del patrimonio arqueológico y paleontológico. 

Ley 25.670 Presupuestos Mínimos para la Gestión y Eliminación de los PCBs. Sistematiza la gestión y 

eliminación de los PCB´s. Prohíbe la instalación de equipos que contengan PCBs y la importación 

y el ingreso al territorio nacional de PCB o equipos que contengan PCBs.  

Ley 26.093 Régimen de Regulación y Promoción para la Producción y uso sustentables de Biocombustibles  

Ley 26.331 Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos.  

Ley Nº 24.040 Establece pautas para controlar y eliminar gradualmente el uso de sustancias que destruyen la 

capa de ozono. 

Ley 24.051 Ley Nacional de Residuos Peligrosos 

Resolución 

177/2007 

Aprueba las normas operativas para la contratación de seguros del Art. 22 Ley 25675. 

Categoriza las actividades de las industrias de acuerdo con el riesgo ambiental que generan.  

Resolución 

481/2011 

Modifica la Res. 177/2007 estableciendo el nivel de complejidad ambiental a partir del cual se 

debe contratar el seguro del art. 22,  

GENERAL 

Legislación Organismo Descripción 

Ley N°26.190  

 

 Crea el régimen de Fomento Nacional para el uso de fuentes renovables de 

energía destinada a la producción de energía eléctrica, cuyo objeto es declarar 

de interés nacional la generación de energía eléctrica a partir del uso de 

fuentes de energía renovables con destino a la prestación de servicio público 

como así también la investigación para el desarrollo tecnológico y fabricación 

de equipos con esa finalidad. La presente norma modifica a la Ley Nacional Nº 

25.019 que fuera analizada up supra. 

Ley N°24.065 

 

 Generación, transporte, distribución y demás aspectos vinculados con la 

energía eléctrica. Determina el marco regulatorio del sector eléctrico. 

Establece los lineamientos respecto de la generación, transporte y 

distribución de la energía eléctrica 

Leyes 

N°24.418 

/23.724/ 

23.778 /24.167  

Estado 

Nacional 

Convenio internacional de Viena y Protocolo de Montreal. Establece pautas 

para controlar y eliminar gradualmente el uso y producción de sustancias 

destructivas de la capa de ozono. 

Ley N°22.428 y 

su Dto. Reg. 

681/81  

Sec. de 

Agricultura, 

Ganadería y 

Pesca  

Declara de interés general la acción pública y privada tendiente a la 

conservación y recuperación de la capacidad productiva de los suelos. Su 

ámbito de conservación se limita al territorio sometido a jurisdicción nacional 

y a aquellas provincias que han adherido a la misma.  
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Legislación Descripción 

Ley N°22.421 y 

su Dto. Reg. 

Dto. 691/81  

Según la 

jurisdicción  

Ley de protección y conservación de la fauna silvestre. Penaliza la caza de la 

fauna silvestre.  

Ley N°24.375  

Estado 

Nacional a 

través de las 

Provincias  

Convenio sobre diversidad biológica  

Ley N°23.918 

Estado 

Nacional a 

través de las 

Provincias 

Ratifica la Convención sobre Conservación de especies Migratorias de 

Animales Silvestres. 

Decreto 

1.398/92 

PEN / SEE / 

ENRE 

Reglamentario de la Ley N° 24.065. Régimen de Energía Eléctrica. 

Reglamentario Leyes 24.065 y 15.336 

Ley N°19.552  Servidumbre administrativa de electroductos, que regula las condiciones de 

restricciones a la propiedad originadas en la necesidad de expansión del 

sistema de transporte eléctrico, con las modificaciones introducidas por la Ley 

Nº 24.065 

Ley N°22.428  Preservación del Recurso Suelo. Decreto Reglamentario Nº 681/81 

Ley N°22.421 

 

 Protección y Conservación de la Fauna Silvestre y su Decreto Reglamentario 

Nº 666/97 

Ley N°22.351  Áreas Naturales y Protegidas. 

Regula el Sistema Nacional de Áreas Protegidas y establece que se deben 

mantener las áreas que sean representativas de una región fitogeográfica sin 

alteraciones, prohibiéndose en ellos toda explotación económica. Asimismo, 

dispone que la Administración de Parques Nacionales será la autoridad de 

aplicación en el tema.  

Mediante esta norma se derogan las Leyes 18.524 y 20.161.  

A su vez, el Decreto Nº 2.148/90 se refiere a las Reservas Naturales Estrictas y 

a la conservación de la diversidad biológica argentina; y el Decreto Nº 453/93 

introduce dos nuevas categorías: las Reservas Naturales Silvestres y las 

Reservas Naturales Educativas.  

Ley N°19.587  LEY NACIONAL DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO: Establece las 

condiciones generales básicas de la seguridad e higiene que se deben cumplir 

en todos los establecimientos del país.  Establece normas técnicas y medidas 

sanitarias, precautorias y de tutela para proteger la integridad psicofísica de 

los trabajadores, prevenir, reducir o eliminar riesgos en los puestos de trabajo 

y desarrollar una actitud positiva respecto de la prevención de accidentes. 
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Legislación Descripción 

Res. 51/97 SRT PROGRAMAS DE SEGURIDAD: Establece la exigencia de presentación de 

programas de seguridad a aprobar por el empleador ante la ART, previo a la 

realización de tareas cubiertas por el decreto 911/96. 

Ley 

N°24.557/95 

--- RIESGOS DEL TRABAJO: prevención de los riesgos y la reparación de los daños 

sufridos por los trabajadores que se deriven del trabajo.  Impone la figura de 

la ART, como una figura de contralor privado sobre las condiciones de Higiene 

y Seguridad en el ambiente de trabajo. 

Ley N°20.284 --- Consagra la facultad y responsabilidad de la autoridad sanitaria nacional de 

estructurar y ejecutar un programa de carácter nacional que involucre todos 

los aspectos relacionados con las causas, efectos, alcances y métodos de 

prevención y control de la contaminación atmosférica  

Ley N°21.386 --- Áreas Naturales y Protegidas. Alcanza al patrimonio mundial, cultural y 

natural. Obliga a no tomar deliberadamente ninguna medida que pueda 

causar daño, directa o indirectamente, al patrimonio cultural y natural. 

Asimismo, dispone que la Administración de Parques Nacionales sea la 

autoridad de aplicación en el tema.  

Ley N°23.302 --- Ley Nacional Nº 23.302. Política Indígena y Apoyo a las Comunidades 

Indígenas. La presente ley además de crear la Comisión Nacional de Asuntos 

Indígenas propone un impulso en las condiciones básicas de educación, salud 

y bienestar general de las comunidades aborígenes. Más allá de esto, en su 

primer artículo da cuenta de la necesidad de que estas comunidades sean 

incluidas en los procesos culturales y socioeconómicos del país:   

Artículo 1º.- Declárase de interés nacional la atención y apoyo a los 

aborígenes y a las comunidades indígenas existentes en el país, y su defensa y 

desarrollo para su plena participación en el proceso socioeconómico y cultural 

de la Nación, respetando sus propios valores y modalidades. A ese fin, se 

implementarán planes que permitan su acceso a la propiedad de la tierra y el 

fomento de su producción agropecuaria, forestal, minera, industrial o 

artesanal en cualquiera de sus especializaciones, la preservación de sus pautas 

culturales en los planes de enseñanza y la protección de la salud de sus 

integrantes. 
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4 LEGISLACIÓN PROVINCIAL 

Tabla 5.  Legislación Provincial (Prov. de Chubut). 

Legislación Descripción 

Ley Nº 3.771 Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables Adhiere a la Ley 

Nacional Nº 24.065 sobre abastecimiento, distribución, transporte y 

generación de energía eléctrica. 

Ley Nº 4.389 Dto. Reg. Nº 

235/99  

Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables. Declara de interés 

provincial la generación, transporte, distribución, uso y consumo de la energía 

eólica y la radicación de industrias destinadas a la fabricación de equipamiento 

para tal finalidad.  

Ley Nº 4.312  

Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables. Establece el marco 

regulatorio provincial de energía eléctrica. Fija entre sus objetivos para la 

política provincial en materia de generación, transporte y distribución de 

electricidad la adecuada protección del medio ambiente.  

Ley Nº 4.788  
Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables. Modifica los incisos 

b), c), d) y e) del artículo 4°de la Ley N°4.389.  

Decreto Nº 1.114/11  

Agencia Provincial de Promoción de Energías Renovables Aprueba la 

Reglamentación de la Ley XVII N°95 "Régimen de Promoción de Fuentes de 

Energías Renovables"  

Ley XI Nº 1  

(antes Ley 697) 

Régimen legal especial de protección establecido por las, a través de las 

Reservas Naturales Turísticas, con el objetivo de la conservación y protección 

de los recursos culturales, naturales y del medio ambiente en general.  

Ley XI Nº 5  

(antes Ley Nº 2.554) 

Aprueba el Convenio entre el Gobernador de la Provincia y la Administración 

de Parques Nacionales por el cual se establece acuerdo mutuo de cooperación 

para el ordenamiento de los asentamientos humanos.  

Ley XI Nº 8  

(antes Ley Nº 2.974) 

Convenio entre el Instituto Forestal Nac., las Provincias del Chubut, Río Negro y 

Santa Cruz, el Ministerio del Interior de la Nac., la Administración de Parques 

Nacionales y la Dir. Nac. de Defensa Civil para organizar un sistema de 

prevención y lucha contra incendios forestales para las Provincias signatarias 

del mismo. 

Ley XI Nº 9  

(antes Ley Nº 3.124) 

Convenios previos para el desarrollo de actividades de interés público 

 

Ley XI Nº 10  

(antes Ley Nº 3.257) 

Conservación de la fauna silvestre. Autoridades de aplicación, atribuciones, 

multas. Creación de la Junta Asesora de la Dirección de Flora y Fauna Silvestre. 

Ley XI Nº 11 

(antes Ley Nº 3.559) 

La provincia del Chubut estipula las condiciones de manejo de su patrimonio 

arqueológico y paleontológico en la Ley Nº 3.559/90, modificatoria de la ley Nº 

877/71. Asimismo, es de aplicación la Ley "Régimen de las ruinas y yacimientos 

arqueológicos, antropológicos y paleontológicos; Decreto Reglamentario Nº 

http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI5-2554.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI5-2554.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI5-2554.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI8-2974.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI9-3124.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI10-3257.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI10-3257.html
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Legislación Descripción 

1.387/98, cuya autoridad de aplicación es la Subsecretaría de Cultura prov., 

dependiente del Ministerio de Cultura y Educación 

Artículo 1°.- Declárese de dominio público del Estado Provincial y patrimonio 

del pueblo de la Provincia del Chubut, las ruinas, yacimientos arqueológicos, 

antropológicos y paleontológicos, los que quedarán sometidos al régimen de la 

presente ley. 

Artículo 2°.- La utilización, aplicación, explotación y estudio de ruinas, 

yacimientos arqueológicos, paleontológicos, antropológicos y vestigios 

requerirá la previa autorización del Poder Ejecutivo a través de la Autoridad de 

Aplicación. 

Artículo 3°.- Los permisos para estudios e investigaciones se concederán a 

personas e instituciones científicas nacionales, provinciales y extranjeras, 

conforme a lo normado en la Ley Nº 3.124 y previa comprobación de que los 

mismos se efectuarán sin fines comerciales. Ref. Normativas: Ley Nº 3.124 de 

Chubut. 

Artículo 10°.- Quienes fueran autorizados a realizar trabajos en los yacimientos 

registrados según la presente ley, quedan obligados a:  

1.- Permitir el control de la Autoridad de Aplicación. 

2.- Acatar los plazos para la retención del material que fije la Autoridad de 

Aplicación.  

3.- Declarar la totalidad del material que de las investigaciones y 

alumbramientos surja.  

4.- Elevar a la Autoridad de Aplicación copia de todos los informes y 

publicaciones que deriven de los trabajos.  

Ley XI Nº 12 

(antes Ley Nº 3.716) 

Régimen ahorro forestal 

Ley XI Nº 13 

(antes Ley Nº 3.739) 

Prohibición de ingreso de residuos tóxicos al territorio provincial 

Ley XI Nº 15 

(antes Ley Nº 4.069) 

Obligación de realizar trabajos de restauración del espacio natural por parte de 

quienes realicen aprovechamientos mineros en la Provincia del Chubut. 

Ley XI Nº 16 

(antes Ley Nº 4.073) 

Regulación de las acciones relacionadas con biocidas y agroquímicos. 

Ley XI Nº 18 

(antes Ley Nº 4.617) 

Sistema de Áreas Naturales Protegidas. La Ley Nº 4.617 modifica a las leyes Nº 

2.161 y Nº 4.217 y deroga los artículos 1, 2, 12 y 13 de la Ley Nº 2.161, el 

artículo 4 de la Ley Nº 4.217 

Ley XI Nº 19 

(antes Ley Nº 4.630) 

Patrimonio Cultural y Natural. Creación del Registro Provincial de Sitios, 

Edificios y Objetos de valor patrimonial, cultural y natural. Ratificación. 

  

http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI13-3739.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI15-4069.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI15-4069.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI16-4073.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI19-4630.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI19-4630.html
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Ley XI Nº 29 

(antes Ley Nº 5.277) 

Convenio con la Provincia de Río Negro sobre manejo del fuego, para prevenir, 

detectar y suprimir Incendios Forestales y Rurales. 

Ley XI Nº 30 

(antes Ley Nº 5.332) 

Aprobación del Convenio de Transferencia entre la Provincia del Chubut y la 

Administración del Área Natural Protegida Península Valdés, con el objeto de 

ceder y transferir a dicho organismo la administración del "Área Natural 

Protegida Península Valdés". 

Ley XI Nº 34 

(antes Ley Nº 5.420) 

Adhesión al Acta Constitutiva del Consejo Federal del Medio Ambiente 

(COFEMA) suscripta el 31/8/90. 

Ley XI Nº 35  

(antes Ley 5.439) 

Sanciona el Código Ambiental Provincial. Establece obligaciones de efectuar 

Evaluación de Impacto Ambiental de los proyectos, actividades u obras 

capaces de degradar el ambiente. 

Evaluación de Impacto Ambiental: En el LIBRO SEGUNDO, Del régimen 

especial, TÍTULO I, Del estudio del impacto ambiental, CAPÍTULO I, en su 

Artículo 30° establece que ....los proyectos, actividades u obras, públicos o 

privados, capaces de degradar el ambiente, deberán someterse a una 

evaluación de impacto ambiental en la  forma prevista en la presente ley.....  

Residuos Peligrosos: En el TÍTULO VI denominado. De los residuos peligrosos. 

establece en su Artículo 66° la adhesión a la Ley Nacional Nº 24.051 que regula 

la generación, manipulación, transporte y disposición final de residuos 

peligrosos, la que tendrá vigencia en todo el territorio provincial.   

La norma establece que Autoridad de Aplicación tendrá las facultades 

otorgadas en la presente ley, con excepción de lo previsto en el artículo 62º de 

la Ley Nacional Nº 24.051.  

Ley XI Nº 40  

(antes Ley 5.538) 

Aprueba el Convenio celebrado con la Cámara Empresaria de Medio Ambiente, 

para el desarrollo de políticas sustentables en la Provincia del Chubut. 

Ley 5.541  Crea el Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable 

(MAyCDS). Modifica el artículo 99º de la Ley Nº 5439, designando como 

Autoridad de Aplicación del mismo al Ministerio de Ambiente y Control del 

Desarrollo Sustentable.  

Ley XI Nº 45  

(antes Ley 5.771) 

Acuerdo Marco Intermunicipal para gestión integral de residuos sólidos 

urbanos. Su aprobación. Estatuto del Consorcio Público Intermunicipal.  

Ley XVII Nº 9 

(antes Ley 1.119 ) 

Declárase de interés en todo el territorio de la Provincia la conservación del 

suelo. 

Modifica parcialmente por la Ley 1.740/79, establece multas por infracciones y 

actualiza los montos. 

Ley XVII Nº 17 

(antes Ley  1.921) 

Adhesión a la Ley Nacional 22.428 de Fomento a la Conservación de los Suelos. 

Ley XVII Nº 24 

(antes Ley 2.576) 

Creación del Registro de Productores Mineros de la Provincia. 

http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI29-5277.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI29-5277.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI30-5332.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI30-5332.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI30-5332.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI30-5332.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI34-5420.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI34-5420.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI40-5538.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI40-5538.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI41-5555.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI%2045%20-%205771.htm
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XI%2045%20-%205771.htm
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII9-1119.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII9-1119.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII17-1921.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII24-2576.html
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Ley XVII Nº 25 

(antes Ley 2.597) 

Aprueba Convenio para la utilización de Energía Eólica entre la Universidad 

Nacional de la Patagonia San Juan Bosco y la Provincia, por el que se crea el 

centro Regional de Energía Eólica para estudio y aplicación del recurso en la 

prov. y el resto del país 

Ley XVII Nº 28 

(antes Ley 2.701 ) 

Aprueba el Convenio celebrado entre la Universidad Nacional de la Patagonia 

San Juan Bosco, la Secretaría de Energía de la Nación y la Provincia del Chubut, 

que tiene por objeto impulsar el desarrollo y aplicación de la energía eólica. 

Ley XVII Nº 29 

(antes Ley 2.723) 

Aprueba Convenio con la Secretaría de Recursos Hídricos de la Nación para la 

integración de la Provincia al Plan Nacional y Federal Hídrico. 

Ley XVII Nº 35  

(antes Ley  3.129) 

Normas para explotación de canteras. 

Ley XVII Nº 37 

(antes Ley 3.254) 

Convenio entre el Centro Regional de Energía Eólica (CREE) y la Empresa 

Provincial de Energía de Santa Fe (EPE) tendientes al conocimiento, evolución y 

aprovechamiento de energía eólica en la Provincia de Santa Fe. 

Ley XVII Nº 38 

(antes Ley  3.255) 

Convenio entre el Centro Reg. de Energía Eólica (CREE) y la Empresa Servicios 

Púb. Sociedad del Estado de la Prov. de Santa Cruz sobre acciones comunes 

para el conocimiento, evaluación y aprovechamiento del recurso eólico en la 

Provincia de Santa Cruz. 

Ley XVII Nº 39 

(antes Ley 3.425) 

Creación del derecho de compensación minera. 

Ley XVII Nº 53 

(antes Ley 4.148 ) 

Código de Aguas de la Provincia del Chubut. 

Ley XVII Nº 69 

(antes Ley 5.008) 

Prohibición de carga, captura, acosamiento o persecución de las especies 

cauquenes o avutardas en diversos Departamentos. 

Ley XVII Nº 88 

(antes Ley 5.850) 

Política Hídrica Provincial 

Decreto 1.675 Residuos Peligrosos 

Decreto 1.282 Procedimiento sumarial - infracciones ambientales 

Reglamenta el título 10°y 11°del Libro 2°de la ley N°5.439 estableciendo el 

procedimiento sumarial de las infracciones contra los regímenes legales del 

MAyCDS 

Decreto 185/09 Reglamenta el Código Ambiental Provincial 

Ley IX  Nº 40 

(antes Ley Nº 4.389) 

Regulación de la Actividad Eólica. y Decreto Reglamentario 235/99 

  

http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII28-2701.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII28-2701.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII28-2701.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII29-2723.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII29-2723.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII35-3129.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII37-3254.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII37-3254.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII37-3254.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII38-3255.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII38-3255.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII38-3255.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII38-3255.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII39-3425.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII53-4148.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII69-5008.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII69-5008.html
http://www.legischubut.gov.ar/lxl/XVII%2088%20-%205850.htm
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Ley  V Nº 61 

(antes Ley Nº 3.657) 

Grupos Étnicos y Aborígenes: La normativa provincial aplicable a intereses 

indígenas en Chubut, es la Ley Provincial 3.657, que crea el Instituto de 

Comunidades Indígenas, la Ley provincial 4.013  que crea del Registro de 

Comunidades Indígenas y la Ley Provincial 4.384  que establece el 

Subprograma integral de Mejoramiento en la Calidad de Vida de las 

Comunidades Aborígenes 

Ley  Nº 171 

(antes Ley Nº 4.013) 

Crea del Registro de Comunidades Indígenas  

Ley XXVI Nº 916 

(antes Ley Nº 4.384) 

Establece el Subprograma integral de Mejoramiento en la Calidad de Vida de 

las Comunidades Aborígenes 

Disposición N°36 Deben adoptarse los decretos reglamentarios de las leyes provinciales que se 

mencionan en el artículo 164°del Código Ambiental como de aplicación 

provisoria a fin de hacer operativo el mismo, hasta tanto se dicte su decreto 

reglamentario.  

Resolución N° 83/12  Auditorías ambientales de cierre y obligaciones de notificación 

Disposición 185/12 Almacenamiento de Residuos Peligrosos  

Decreto 1.003/16 Modifica el Dto. 185/09 Reglamentario de la Ley 5.439, y Deroga el Decreto 

1.476/11 

Decreto 1.005/16 Deroga el Decreto 1.476/11 y reglamente Titulo VI Ley 5.439 

Decreto 1.540/16 Vuelcos  

Resolución 37/17 Monitoreos de Fauna Voladora parques eólicos  

 

 

5 LEGISLACIÓN MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN 

Al estar el proyecto dentro del ejido urbano de la localidad  de Puerto Madryn, se menciona a 

continuación la normativa ambiental del municipio para ser tenida en cuenta en el tema de la 

gestión ambiental, habilitaciones, residuos domésticos, inertes, etc. 

  

http://www.chubut.gov.ar/portal/wp-organismos/ambiente/wp-content/uploads/sites/8/2014/05/Resoluci%C3%B3n-83-12.pdf
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Tabla 6.  Legislación municipalidad Puerto Madryn 

Fuente: Elaboración propia 

Legislación Descripción 

 Carta Orgánica de la Ciudad de Puerto Madryn 

Ordenanza N° 3.385/00 Carta Orgánica de la Ciudad de Puerto Madryn. Modifica artículo I 

Ordenanza Nº 343/93 
Residuos Urbanos; Artículo 15 Residuos Industriales Peligrosos, y artículo 16 

Residuos Sanitarios 

Ordenanza Nº 814/94 Conservación de la costa. 

Ordenanza Nº 2.982/99 

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL. Todos los emprendimientos que desarrollen 

actividades industriales, o de servicio, que queden comprendidos en la 

normativa ambiental por su potencial afectación del medio ambiente, deberán 

tramitar anualmente ante al D.E.M., a través de la Secretaria de Ecología y 

Protección Ambiental. El trámite solo podrá ser realizado por el o los titulares de 

la empresa o terceros con autorización expresa, y el formulario de solicitud del 

"certificado de gestión ambiental", con la firma de los mismos, tendrá carácter 

de declaración jurada el "certificado de gestión ambiental", que tendrá vigencia 

de un año calendario, acreditará la aprobación de los sistemas de control y los 

planes de acción de la empresa por el año correspondiente, en referencia al 

tratamiento y disposición final, de sus efluentes líquidos, gaseosos, y sus 

residuos sólidos. 

Ordenanza N° 3.349/99 
Mediante la misma se sanciona la Carta Ambiental de la Ciudad de Puerto 

Madryn. 

Ordenanza N° 3.547/00 

Arbolado Público. Declara de interés municipal y sujeto a la presente ordenanza 

el arbolado público y parquización de la ciudad de Puerto Madryn 

considerándose como tales en general en los situados en sitios de dominio 

público municipal. Prohíbe destruir o dañarlos. Para su poda, etc. se debe contar 

con autorización 

Ordenanza Nº 4.037/01 Residuos Patológicos 

Ordenanza Nº 4.064/01 
Norma relativa a la habilitación de tintorerías que usan solventes para lavado en 

seco – Límites de vertido 

Ordenanza N° 4.263/01 

Área Protegida: Declara Paisaje Terrestre y Marino protegido al área 

correspondiente a una franja paralela a la costa marina compuesta de playa y 

tierra firme esta última de un ancho mínimo de tres mil metros contados desde 

la línea de alta marea siendo punta arco su extremo sur y el límite del ejido 

municipal su extremo norte en todos los casos en que la franja mencionada no 

sobrepasara en trescientos metros la zona geográfica de bardas la misma se 

extenderá hasta alcanzar dicho límite de modo de integrarlas al área la 

reglamentación de la presente ordenanza definirá las coordenadas geográficas 

correspondientes el área mencionada se llamara paisaje protegido El Doradillo.  
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Legislación Descripción 

Ordenanza N° 4.802/03 

Crea el Registro municipal de poseedores de PCBs que será administrado por la 

secretaria de medio ambiente de la ciudad acorde a lo normado por la ley 

nacional 25.670. Todo poseedor de PCBs deberá inscribirse.  

Ordenanza N° 4.705/03 Convenio marco Municipalidad Puerto Madryn / Patagonia Natural  

Ordenanza N° 4.726/03 Arbolado Público Mod. art. 5 Ord. 3.547/00 

Ordenanza N° 4.785/03 Convenio Municipal /SERES 

Ordenanza N° 4.802/03 Registro de poseedores de PCBS 

Ordenanza N° 4.870/03 Agua 

Resolución N° 1.838/03 

Reglamenta la Ord. 343/93 en lo referente a la recolección transporte y 

disposición final de residuos aceites minerales no aptos para el uso al que 

estaban destinados o las mezclas de emulsiones de desechos de restos de 

aceites y agua.  

Ordenanza N° 5.325/04 Recolección y disposición final de residuos 

Ordenanza N° 5.326/04 Problemática Ambiental local y regional 

Ordenanza N° 5.327/04 Creación cuerpo de inspectores y vigilancia 

Ordenanza N° 5.328/04 Emergencia de los servicios básicos 

Ordenanza Nº 5.461/04 Tendidos subterráneos 

Ordenanza Nº 6.301/06 Apruébese el reúso de los efluentes cloacales. 

ETI - ING–00-BB 

Documento con especificaciones municipales para zanjeos de la Municipalidad 

de Puerto Madryn. Zanjeo y Canalizaciones Municipalidad de Puerto 

Madryn.doc’. 

Ordenanza Nº 7.342/09 Evaluación de impacto ambiental 

Resolución Nº 400/15 
Reglamenta Ordenanzas 7.342/09. Registro Municipal de Consultores 

ambientales 

Ordenanza N° 8.332/13 

Disposición de residuos en el Ejido Urbano de Puerto Madryn. Adhesión a la ley 

24.051.Créase el registro municipal de generadores, transportistas y disipación 

final   

Ordenanza N° 10/80 y 

modificaciones 
Código de edificación. 

Ordenanza N° 10.633/18 Arbolado público y parquización. Declárese de interés Municipal 

Ordenanza N° 11.677/20 Código de planeamiento urbano 

Ordenanza N° 11.055 
Conservación del suelo. Declárese de interés municipal de lo conservación del 

suelo 
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6 POLÍTICAS DE SALVAGUARDA AMBIENTALES Y SOCIALES DEL BID  

A continuación se mencionan las principales  políticas de salvaguarda ambiental y social del BID. 
 
 

Tabla 7. Políticas de salvaguarda ambiental y social del BID y su aplicabilidad. 

Fuente: Elaboración propia/BID 

POLÍTICAS DESCRIPCIÓN 

OP-102 
Política de Acceso 

a la Información 

Esta Política reafirma el compromiso del Banco con la transparencia en todos los 
aspectos de sus operaciones como forma de ajustarse a las prácticas óptimas existentes 
a nivel internacional, con objeto de mejorar su rendición de cuentas y efectividad en el 
desarrollo. Esta política pretende demostrar el uso transparente que el Banco hace de 
los fondos públicos y, al estrechar sus relaciones con los interesados, mejorar la calidad 
de sus operaciones y actividades de conocimiento y fortalecimiento de capacidad. 
La OP-102 se basa en 4 principios, máximo acceso a la información, excepciones claras y 
delimitadas, acceso sencillo y amplio a la información, explicaciones de las decisiones y 
derecho a revisión. 

OP-703 
 Política de Medio 

Ambiente y 
cumplimiento de 

Salvaguardias. 

Esta política tiene como objetivo lograr un crecimiento económico sostenible y cumplir 
objetivos de reducción de pobreza consistentes con la sostenibilidad ambiental de largo 
plazo. Específicamente pretende, a través del fortalecimiento de las capacidades de 
gestión ambiental, potenciar la generación de los beneficios de desarrollo a largo plazo; 
asegurar que todas las operaciones y actividades sean ambientalmente sostenibles; 
incentivar la responsabilidad ambiental corporativa dentro del Banco mismo, adoptando 
medidas que aborden transversalmente los temas ambientales respecto del desarrollo 
social y económico.  
Las Directrices de esta política se estructuran en dos categorías principales: 

A. Transversalidad del Medio Ambiente, a fin de fortalecer el enfoque de país al 
abordar estratégicamente los desafíos y oportunidades ambientales en el 
contexto de las prioridades de desarrollo de un país. 

B. Protección del medio ambiente, con el propósito de asegurar la viabilidad 
ambiental de las operaciones financiadas por el Banco. 

OP-704 
Política sobre 

Gestión del Riesgo 
de Desastres 

Esta Política tiene por propósito orientar la acción de la institución para asistir a sus 
prestatarios en la reducción de riesgos derivados de amenazas naturales y en la gestión 
de desastres, a fin de favorecer el logro de sus objetivos de desarrollo económico y 
social.  
Específicamente, esta Política tiene dos objetivos que están relacionados entre sí, dar 
mayor eficacia al Banco en la tarea de ayudar a sus prestatarios a realizar una gestión 
sistemática de los riesgos relacionados con amenazas naturales mediante la 
determinación de esos riesgos, la reducción de la vulnerabilidad y la prevención y 
mitigación de los consiguientes desastres antes de que ocurran; y facilitar la prestación 
de asistencia rápida y adecuada del Banco a sus países miembros prestatarios en caso 
de desastre, en un esfuerzo por revitalizar eficientemente sus iniciativas de desarrollo y 
evitar que se vuelva a crear una situación de vulnerabilidad. 
La política se enfoca en la prevención y mitigación de desastres como resultado de 
amenazas naturales de poca frecuencia y grandes consecuencias, hasta las amenazas de 
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POLÍTICAS DESCRIPCIÓN 

gran frecuencia y pocas consecuencias; y en la intervención posterior para hacer frente 
a los efectos de los fenómenos naturales y a los daños materiales.  
Los principios por los que se ha de orientar el Banco en la gestión del riesgo de 
desastres contemplan dos directivas: 

A. Gestión del riesgo por medio de la programación y las operaciones 
(Programación, Riesgo y viabilidad de los proyectos) 

B. Operaciones después de desastres (Reformulación de préstamos, 
Reconstrucción, Asistencia humanitaria). 

OP-710 
Reasentamiento 

Involuntario 

El objetivo de la política es minimizar alteraciones perjudiciales en el modo de vida de 
las personas que viven en la zona de influencia del proyecto, evitando o disminuyendo 
la necesidad de desplazamiento físico, y asegurando que, en caso de ser necesario el 
desplazamiento, las personas sean tratadas de manera equitativa y, cuando sea factible, 
participen de los beneficios que ofrece el proyecto que requiere su reasentamiento. 
Esta Política se rige por dos principios fundamentales,  

1. Se tomarán todas las medidas posibles para evitar o reducir al mínimo la 
necesidad de reasentamiento involuntario;  

2. Cuando el desplazamiento sea inevitable, se deberá preparar un plan de 
reasentamiento que asegure que las personas afectadas serán indemnizadas y 
rehabilitadas de manera equitativa y adecuada. 

OP-761 
Política Operativa 
sobre la Igualdad 

de Género en el 
Desarrollo 

Esta Política tiene como objetivo fortalecer la respuesta del Banco a los objetivos y 
compromisos de sus países miembros de promover la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer. De este modo se espera contribuir al cumplimiento de los 
acuerdos internacionales sobre el tema de esta Política. Asimismo, se contribuirá a 
impulsar las prioridades institucionales y la misión del Banco de acelerar el proceso de 
desarrollo económico y social de sus países miembros regionales.  
Esta Política identifica dos líneas de acción, la acción proactiva que promueve 
activamente la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer a través de todas 
las intervenciones del Banco; y la acción preventiva, que integra salvaguardias a fin de 
prevenir o mitigar los impactos negativos sobre mujeres u hombres por razones de 
género.  
 

 OP-765 
Política Operativa 

sobre Pueblos 
Indígenas 

El objetivo de la presente Política es potenciar la contribución del Banco al desarrollo de 
los pueblos indígenas mediante el apoyo a los gobiernos nacionales de la región y a los 
pueblos indígenas en el logro de los siguientes objetivos: 

A. Apoyar el desarrollo con identidad de los pueblos indígenas, incluyendo el 
fortalecimiento de sus capacidades de gestión. 

B. Salvaguardar a los pueblos indígenas y sus derechos de impactos adversos 
potenciales y de la exclusión en los proyectos de desarrollo financiados por el 
Banco. 

Esta Política contiene dos series de directrices, apoyar el desarrollo con identidad de los 
pueblos indígenas y salvaguardias diseñadas para evitar o minimizar la exclusión y los 
impactos negativos que puedan generar las operaciones del Banco con respecto a los 
pueblos indígenas y sus derechos. 
En cuanto al apoyo al desarrollo con identidad, se pretende la inclusión de temas 
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POLÍTICAS DESCRIPCIÓN 

específicamente indígenas en las agendas de desarrollo mediante operaciones 
independientes, la inclusión de la especificidad indígena en los proyectos con enfoque 
general aplicando medidas complementarias.  
En lo que respecta a las salvaguardias, para ser elegibles para financiamiento por parte 
del Banco, las operaciones deben cumplir con las normas de derecho aplicables, 
ajustarse a las salvaguardias establecidas por esta Política y ser consistentes con las 
disposiciones de las demás políticas del Banco.  
Impactos adversos. Con el fin de evitar o mitigar impactos adversos sobre los pueblos 
indígenas, sus derechos o su patrimonio, individuales o colectivos, el Banco aplicará una 
serie de salvaguardias específicas para identificar, evaluar y prevenir o mitigar dichos 
impactos.  
Territorios, tierras y recursos naturales. Si hay afectación del estatus legal, posesión o 
gestión de los territorios, tierras o recursos naturales tradicionalmente ocupados o 
aprovechados por los pueblos indígenas, las operaciones incluirán salvaguardias 
específicas consistentes con las normas de derecho aplicables incluyendo el marco 
normativo sobre protección de tierras y ecosistemas.  
Derechos indígenas. Se deberán respetar los derechos de los pueblos y personas 
indígenas establecidos en las normas de derecho aplicable según su relevancia para las 
operaciones del Banco. 
Prevención de la exclusión por motivos étnicos. No se financiarán proyectos que 
excluyan grupos indígenas por motivos étnicos.  
Cultura, identidad, idioma y conocimientos tradicionales de los pueblos indígenas. Las 
operaciones del Banco incluirán las medidas necesarias para salvaguardar estos bienes 
de potenciales impactos negativos. 
Pueblos indígenas transfronterizos. En proyectos regionales, de dos o más países, o en 
áreas de frontera con presencia de pueblos indígenas, el Banco adoptará las medidas 
necesarias para que sus proyectos no afecten adversamente a los pueblos 
transfronterizos. 
Pueblos indígenas no contactados. El Banco solo financiará proyectos que respeten el 
derecho de los denominados “pueblos en aislamiento voluntario” de permanecer en 
dicha condición y vivir libremente de acuerdo con su cultura. 

 


